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CONSIDERANDO:

El Expediente N ' 010-2020004014 d€ fecha l7 de Asoslo
del 2020, presentado por f,liu¡b.tt U¡l!¡ Cor¡li

Que, en el numeral l0 5 del Decreto Legislalivo le ll95

- Ley Gener¿l de Acuicirltura, dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales

oto.gan autorüaciones y conc€siones, para desarollar la actividad acuicola, según conesponda sus

Que, confome a lo dispuesto e¡ el articulo 33'del
Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supreno N! 0l G2016PRODUCE,
establecen que el acceso a la actiüdad acuícola, re{uiere el cuñplimiento de los requisitos señalados er el
Texto Unico deProcedimientos Administrati!'os-TlPA;

Que, mediante el Exped¡ente del üsto, la recunentq solicita
se le otorgue Autorizlción para desaÍollar la actividad de Aoic-ultura de Req¡rsos Lin ¡tados - AREL, con

las especies: "T¡fap¡¡" Oreochrcnis úloticns y "Gam¡t{trr" Colossona nacroponun, en el predio

ubicádo en el Caserio t¿ Florida, Distrito Alonso de Alvarado. Provincia l,amas, Deparamento de San

Que asimismo en cl documento pr€s€ntado (Fornato 03), la
recrrrente, se compromete a curnplir compromisos $nita¡ios, buen¿s Écticas acuicolas, manejo de

residuos y afluentes, participación de capacitación y asistencia t€¿rica y l¿ pr€sentación de informes
mensuales y semestrajes de la3 actiüdades acuícolas realizad¿s:

Qug con el lnforme N' 548-2020-GRSM,DIREPRO/
DIPDPE IA de fecha I 1 de diciembre del 2020, l¡ Unidad de Acu¡oltur4 concluye que la recurrent€ ha

a¡mglido con los requisitos elable€idos en el Proc€dimiento N" 1l de l¿ DireccióÍ Regional de Ia
Producc¡ó¡ en el TUPA del Gobiemo Regional de San Mariq ¡probado con la Ordensn7r Regional

N. 00r -2020-GRsM/cR;
Esta¡do s lo info¡mado por la Uddad de Acuicultura de la

Dirección de Promoción y Desáffollo Pesqüero, y cofl la visación de la Direcció¡ de Regulación y
Fiscalización. la Oficina de Planeamiento Sectoriall

De conformidad con lo esablecido e¡ el D.L N' 1195,

Ley Gereral de Aoricuttura, su Reglamento apmbado por el D S. N' 003-201&PRODUCE, en

concordancia con ei D.S. N" 010-200GPE, la Ordenanza Regional N' 001-2020-GRSirC& RM.
N' 401-201 7-PRODUCE y ta R.E. R. N" 040-201qGRSM/GR,

Sf, RESUELVO:

ARTiCUL0 PRrMf,Ro.- otor8¡r a f,LIZABETE
MA'I'[A CORAL. identificáda con DNI N'00837921, A\ttofiza.ión para desarrollar Ia actividad de
Aeuicültrrs de Rc.ursos Limit¡dos - AREL, co¡r las especies: "Tflrpi^" Oreocbonis n¡lo|¡cüs y

"G¡ürit¡ra" Colossarna n acroponun, a lravés de la utilización de esta¡¡qu€s seminaturales co¡t un
espejo de agua de doscientos c1¡ffenta meúos cuadrados (240 00 m'?), ubicado en las coordenadas

geogáñcas WGS64: 06" 16'3ó 53' SIIR 76'44'43 72" Of,STf,, en el Caserio La Fiodd¿, Distrito
Alonso de Alvardo. Provincis Lamas, Depan¿meflto de San Marin.
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,rnrÍcurO SrCu¡¡lo-- l-¿ Autorización a la que se refiere

el a¡ticulo primero, se otorga por un periodo de trei¡ta (30) ¿ño§, debiendo el beneficiario cumplir con l¿s

siguientes condiciones:

Prever que el desaÍollo de sus acliüdades no afecren el medio ámbiente o ¡lterc el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundarte.
Cumplir con los lineamiedos sanita¡ios establecidos por el SANIPES. p¿¡a lá ¿cuicultu¡a de Reclúsos
Limitados AREL.
Panicipar de las aclividades de capacitación y asistencia técnica- que promueve PRODUCE y los
cobiemos Regionales, a través de¡ extensio¡ismo acuicola.
Aplicar buenas prácticás acuicolas
Cumplir con las nomas generales y sectoriales píncipalrnerte sobre el ma¡Eo de residuos sólidos y
afluentes
Dedicr¡ su activ¡dad especificamente al cultivo de las especies establecidas en el articulo p.imero
El cultivo de l¿ especie de Tilapia autorizad4 esli establecida en el plan de ñ¡nejo aprobado con la
Resolución Mioisterial N" 040-20 I 9.PRODUCE
La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agu4 requerini de autorización previa de ¡a Dirección Regioeal d€ la Produccién.

El titular de la autoriz.ción está obligado a informar al SANIPES respecto ¿ cualquier epizootia o
brote i¡feccioso, que s€ presente. asi mismo requiere de la habilitación sa¡ita¡ia su c€ntro de culÚvo.

Present¡¡ los iÍformes de Estadistica Pesquera Mensu¿I, y semestral de las acliüdades realizzdas y
los resultados obtenidos, rfi¡izando los formularios esta¡lecidos, alc¿nando como plazo miximo a

los siete (07) dias c¿lendsrio de ñnalizado cada m€s y caala semestre, respectivamente.
Iá transferencia en propiedad o posesión de las respectivas inst¡laciones aqricolas. deberá ser

comunicada a la Dirección Resional de la Producción de san Ma¡tin.
En caso del acogrmiento del titula.r de la actiüdad al Faccionamiento de pago de multas, y adeüde el
integro de dos (02) cuot¡s o no pague ol integro de la última cuota dentro del Plazo eíablecido por el

adñinistrado pierde el ben€ficio, establecido mediante el D€creto Supremo N'0l 7'201 7- PRODUCE

ARÚcuI-o Tf,RCERO.- La presenre autorizac¡ó4 está

su.jeta ¿l cump:imiento de las condiciones que establezca eldere.ho de uso d€ agua, que obtenga el

ben€ficiario de Ia Autoridad Loc¿l del Agu¿ que coresponda

ARÍCULO CUARTO.- La utiliz¿ción del objeto de la
autorizació¡ con una finalidad distinta a aquella para la cua¡ fue otorgada e¡ incumplimiento de los

objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgÁmiento, llo acreditar la ejecución de §u proyecto

dentro Ios plazos $tablecidos en la normatiüdad ügentq el incumplimiento de las norm¿s ambientales,

así como de lo esl¿blecido en los aficulos precedentes, s€ráLn c¿usales de cáducidad del derecho

otorgado y elará sujeta a las s¿nciones que corresponda¡.

ARTicuLo oflNTo.- Remitir c-opi¿ de la presente

Resot¡ción Directoml Regional a la Gerencia Regio al de Desarrollo Económico del Gobierno Regional

de San M¿rtiq a Ia Autoddád Local del Agua que corr$ponda; arimismo, publiquese en el C¿tastro

Aolicola Nacional ¡jlplh3:l8qEgrqli§oE EgslggEgqLpr
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